
DE LA PROVINCIA DE LOfilfOfíO.
MRTT^WnïE

COBISHMO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo.. Sr. Présidente de la 
Asociación general de ganaderos con 
fecha 11 del acl'uali nie dice lo-gue 
sigue:

Estando detérmínádo en el Úegla- 
mcnlo aprohaJo por Real decreto de 
31 de Marzo de 1851, para la orga
nización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una vez 
al año y en los términos que prescri
be, las Juntas generales ordinarias 
de ganaderos, y las estraordinarias 
que la necesidad exija, para el des
pacho de los negocios conducentes 
al fomento, policía y régimen de la 
ganadería del reino, y demás que por 
el mismo Reglamento les correspon
den; hago, presente à los ganaderos, 
de esa provin'cia, que el dia veinte y 
cinco de Abril próximo han de em
pezar las Juntas generales del pre
sente año, reuniéndose en esta córte 
en la casa propia de la Asociación, 
calle de las Huertas,múrn. 30, á las 
que podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten, proponiendo y a- 
cordando con losdemás Vocales nece
sarios y voluntarios, cnanto conside
ren conducente á la conservation y 
prosperidad de la ganadería; con tal 
de c'Óñ' ün áño de anticipación 
sean_dueBos de ciento y cincuenta 
cabezas de ganado lanar ó cabrío, ó 
de veinte y cinco de vacuno, ó de 
diez y ocho de caballar, ó de selen- 
l9 y cinco-de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del Alcal
de del pueblo donde tengan empa

dronados los ganados para el repar
to de la contribución del año ante
rior, ó en cuyo término hayan pasta
do el verano último, ’presentándola 
antes del indicado dia veinte y cinco 
de Abril en la Secretaría de la Asocia
ción. Además han de estar solventes 
en el pago de los derechos de la Aso
ciación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algun empleo ó cargo pú- 

■ Iblico del servicié de la Real Persona 
ó del Estado, que les impida asistir 
por SI a las Juntas generales, pueuen 
enviar apoderados, á que se entéren 
de cuanto ocurra, y espongan lo que 
conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz, y 
voto que los necesarios; pero los que 

.§e presenten despues de 1res dias de 
hallarse constituida la Junta general, 
solo tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo a V. S. para gue 
se sirva mandar se publique en el Bo- 
le.lin oficial de esa provincia, remi
tiéndome un ejemplar del núínero en 
que «e verifique.

Lo gue se insería en este periódi
co oficial para conocifíiiento de los 
ganaderosdeestaprovincia. Logro
ño Íí de Febrero de 1839.=Fran- 
éisco Latasa.

La Dirección general de fíenlas 
Estancadas co i fecha 10 del ac
tual me^ice lo siguiente:

El Excmo. Sr.' Ministro de Hacien
da hon fecha 24 de Enero anterior 
la comunicado á esta Dirección la 
Real.6rden siguiente:

«limo. Sr. Enterada S. 'M. del 
expediente instruido en esa Dirección 
general y de las medidas que en su 
virtud ha propuesto V, I. con el ob- 

j4o.de evitar abusos en el abono de 
las cantidades que correspondan á 
los partícipes de mullas, y habiendo 
oido á la sección de Hacienda fde| 
Consejo de Estado, y á la Asesoría 
general de este Ministerio, cuyos pa
receres se hallan acordes con el de 
V. I. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver, de conformidad, que 
las autoridades que impongan las 
multas al expedir las oportunas cer
tificaciones en los casos en que una 
parte corresponda á tercero.
los efectos prevenídosenelart. 50 del 
Realj'decrelodeS de Agosto de 1851, 
exprese en el mismo documento, y 
bajo su responsabilidad la fecha de la 
ley. Instrucción, ordenanza ó[Real 
órden que conceda aquella remune- 
racionjpor’el servicio prestado, sin 
p'^rjiiicio de la responsabilidad en 
que pueden incurrir los ordenadores 
que^dispongan el pago. Al propio 
tiempo se ha dignado mandar S. M. 
se dé conocimiento de esta resolu
ción á lodos los Ministerios para que 
por los mismos se trasmita á las au
toridades de! su respectivas depen
dencias y pueda tener desde luego 
el mas exacioTcumplimiento. De Real 
órden lo digo à V. 1. para su inteli
gencia y^ef^dtu^ correspondientes. »

Lo que traslado á Y. L para su 
inteligencia y dxacto cumplimiento, 
encargándole la' publique en el Bole- 
lin oficial, á fin de que sirva de go
bierno á las autoridades y oficinas de • 
esa provincia, que no se abonará en 
lo sücésivd'cánlidad alguna del pro
ducto de las multas sin justificar, de 
la manera quíe en la Real órden se 
expresa el derecho á la participa
ción.

Lo gue he dispíiesto se publigue 
en el Boletín oficial de la Provincia

para conocimiento g gobierno délas 
autoridades g oficinas déla misma. 
Logroño U de Febrero de 1859.= 
El Gobernador, Francisco Lalasa.

Debiendo ingresar inmediatamen
te en laTesorería de Hacienda públi
ca los productos de las cédulas de 
vecindad .Icorrespondientes al año 
actual, encargo á los alcaldes qiíe 
en el término de ocho días satisfagan 
en la Depositaría del Gobierno de

TuspecuviniiuiiienidnTTcugimrueT^ 
misma y distribuido entre sus admi
nistrados. Logroño 15 de Febrero 
de Francisco Latosa.

Según exhorto dirigido á este go
bierno por el Juzgado de Calamo- 
cha se está instruyendo causa crimi
nal en él mismo, sobre robo de dos 
machos mulares en la posada Rama
da de la Cruz, situada en dicha villa, 
en la madrugada del dia 1.’ del ac
tual.

En su virtud, se anotan á conti
nuación las señas de las caballerías 
y efectos robados, encargando á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia que procuren 
indagar su paradero, asi como el de 
los ladrones; y caso de ser habidos 
los remitan á disposición del reíerído 
Juzgado. Logroño 16 deFebrero de 
1859.=/’r««c?^co Lalasa.
Señas de las ' Caballerías robadas.

ün macho sobre siete palmos de 
altura, poco mas ó menos, pelo cas
taño oscuro, herrado, de 1res años 
de edad, con una rozadura en cadá 
punía del brazuelo. Otro de seis puli
mos y medio de alzada, sin herrár. 
también de 1res años, pelo castaño 
oscuçq^.çbn una manta vieja y cua
dros pequeños azules y blaDCos,_y 
una cincha casi ntrevï 4e~cañamo 
listada de negro por medio y las ori
llas.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

DB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de i6 de Junio de 1853, y en 
ciimplimientójá lo prevenido por la Direc
ción general.^ de Propiedades y Derechos 
del Estado píi circular de 27 de Enero úl- 
timo, se s>fca. á-pública subasta el arren- 
danii^to de las tierras de pan llevar de 
la situación y procedencia que expresa la 
adjunta relación ante las personas y en el i 
sitio y hora que manifiesta el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .® El remate tendrá lugar el dia 20 
del actual y hora de las once de su maña
na en la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado con asis
tencia del Sr. Administrador, Oficial pri
mero Interventor y del Escribano de Ha

ñelacion de las fincas rúslicas procedentes de las corporaciones que la misma manifiesta radicantes todas en término jurisdiccional del pueblo de 
Villamediana, con espresion de su cabida, situación, renta que producen anualmente, tipo en metálico que debe servir para la subasta en arriendo y

cienda pública.
2 .® No se admitirá postura menor que 

la cantidad que se le designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales en la rela
ción de las fincas que acompaña á este 
pliego que es la señalada con arreglo á 
Instrucción por la renta que ha producido 
en especie.

3 .® Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de perüos tengan las la
bores hechas y -frutos pendientes en las 
fincas?"

4 .® El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan, y del es
tado en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que à juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato.

5 .® El arriendo será por tiempo de tresriendo se entenderá rescindi lo de hecho 
años, á contar desde el Í3 de Agosto pró- 1 el contrato y se procederá á nueva su- 
ximo de 1839, hasta igual dia de 1862. 1, basta en quiebra.

6 .® Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas, caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la to
ma de posesión por el comprador, según 
la costumbre de cada localidad.

7 .“ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizados por estincion de langosta, pedrisco 
ú otro incidente imprevisto.

8 .“ En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan la obligación de pago en los 
términos contratados y que se expresarán 
en la condición 10.^ quedarán sujetos á
la acción que contra ellos intente la Ad- i rendatarios á las demas condiciones que 
ministracion, y á satisfacer los gastos y ¡ particularmente se hallan establecidas por
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el j las leyes, y adoptadas por la costumbre 
caso de ejecución para la cob- anza del ar- j ’ '

9 .“ Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano, el del papel que se invierta en 
el expediente y escritura, con mas las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

10 .“ Los arrendatarios entregarán en 
la Administración principal el importe de 
los arriendos á su vencimiento con arreglo 
á lo dispuesto en la condición 5.^ presen
tando un fiador de conocido arraigo el cual 
firmará en concepto de tal la referida es
critura. Este se entenderá en el caso de 
que dichos arrendatarios no prefieran pa
gar el importe adelantado de la renta de 
un año.

11 .® Quedan también sujetos los-ar-

i icycs, y duupidllds pur id uusiuLuui « 
i de los pueblos y provincias, siempre que

no se opongan á las contenidas en este 
pliego. Logroño 15 de Febrero de 1859. 
■—■Ramon García Timonér.

Número 
del 

inven
tario

Clase de las 
fincas.

Su 
situación.

PROCEDENCIA. fs.
Cabida 
cls. cls.

Renta, que 
producen 

fs. cls. cts.

Tipo por el 
que se saca 
á subasta.
Rs. vn.

78 Üna heredad. Los cobos. Cabildo de Santiago de Logroño. 4 6
-

79 Tres id. La Corle. id. 14
80 üna id. La Redecilla. id. 2 6
8>l Otra id. Badillos. id. 2 6 j40 379‘20
82 Otra id. Callejas. id. 3
83 Otra id. Camino de , 

Clavijo. id, 2 4
84 Otra id. En la Huerta. id. 9 con 2

Id. de Santa Maria de Palacio.
olivos. 4 37‘92

158 Dos id. 3) 4 151‘68
1B3 Id. id. » id. 4 6 56‘88
464 Seis id. id. 7 6 284-40
466 Cuatro id. id. . 3 143‘76
197 Una id. Capellanía de D. Pedro Sebastian Romero. 8 6 322‘32
200 Dos id. » Id. de Doña Catalina de Huevara 1 6 56‘88
62A Dift W; Cabildo parroauial de Villamediana. lU. 2 

2 (■* g--'. —

626 Otra id. Valladares. id. 4
627 Otra id. Baro. id. 1 3 113‘76
628 Otra id. id. id. 1 6
629 Otra id Sopeña. id. 3 6 10 483‘28630 Otra id. Vollo. id. 6
634 Otra id. Huerta. id. 7 8 25‘28
632 Otra id. Calleja, id. 8
635 Otra id. Cabaya. id. 14 1 7 ; 60‘04
634 Otra id. Valdesanos. id. < 6 1
635 Otra id. Vallespasa. ■ í' íft ■ -''í . id. 8 6 18‘96
636 Otra id. Mataperros. 'r ; id. 1 3 ' 9‘48637 Otra id. Alfileres. id. 4 4 6 56‘88
644 Otra id. Palomar, Id. de Santa Maria de Palacio. 2 6 1 6 56‘88645 Otra id. Santa Maria. id. 2 6 1 37‘72 ■
646 Otra id. Puentemadres Id. Colegial de la Redonda. 19 10 9 407‘64 .647 Otra id. Huerta. id. 4 6 i
648 Otra id. id. id. 5 4 6 170-64
649 Otra id. Loado. id. 3

1
6 2 75‘84650 Otra ■ id. Espinosa. id. 1 40 1 6 56‘88651 Otra id. Huerta. id. 3 3 413‘76652 Otra id. Santa Maria. Capilla de los Angeles. 6 6 con 50

Otra id.
olivos. 220‘

653 Serna. Obispo de Calahorra.' 32 Í7 644‘6 46á5 
.656

Otra
Otra

id.
id.

Laredo, 
id.

Obra pia de Zapata, 
id.

4
2

6
6

4
4

6
6

470‘64
170‘64657 Varias id. Solana. Capellanía de Don Marceliano Samaniego. 1 4 44‘

Id. » Cabildo de la Redonda. 4 454‘68D Id. » ; Capilla de los Angeles. 3 1I3‘76» íd. > Cabildo de la Redonda 4 37‘92

Nombre del actual 
arrendatario.

Paulino y Agapito San Boman.

Francisco Garcia.
Viuda de Manuel Medrano.
Ponciano Sarabia.
Baltasar Estefania.
Eulogio San Boman.
Bafael Albelda y consortes.
Benigno Ilarraza.

Ponciano Sarabia.

Saturnino Saenz.

MarcialSan Boman.

Juan Santolaya.

Marcelino Pascual.
Hilario Maya.
Mariano Luezas.
Angel Iñiguez.
Cosme Blanco.

'Benito Navarro y Angel Albelda.

EulogioSan Boman.

Ciríaco Berguilla.
Hilario Maya.
Pantaleon Fertíandez.

Victor Ilarraza.
Bernardino Fernandez. 
Genaro Luezas.
Juan Santolaya. 
Benancio Miguel. 
Maria Villascuerna, 
Francisco Toledo, 
Santiago Martinez.

Esta Administración ha señalado el dia 20 del actual y hora de las once de su mañana para la subasta de las fincas rústicas que á continuación se 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la misma. .

Lo que se hace saber al público por medio de este periódico para conocimiento de los que quieráninteresarseen dicho arriendo. Logroño 15 de Febrero de 1859 =. 
Ramón García limoner. °
Número 

del 
inven
tario.

Clase de las 
fincas.

Su 
denominación. PROCEDENCIA.

fs.
Cabida 

cls. cts.
Renta que 
produce 

fs. cls. cts.

Tipo por el 
que se saca 

á subasta 
RS. vn.

Nombre del actual 
arrendatario.

21
31

Un olivar lleco. 
Una viña ’con

Religiosas de madre de Dios de Logroño. 18 30 Vicente Buiz Aguirre.
800 cepas y 1
83 olivos.

Otra idem con
Valsalado. Cabildo parroquial de Santiago. 40 6 132 132 Andrés Viguera.

400 cepas. id. id. 6
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10
ALTAS. Rs. vn.

Pensiones de Regulares.

10

156

156

Pensiones del Monte-pió civil.

Retirados de Guerra y Marina.

PUEBLOS. INTERESADOS.

te

10

31

10

30

10

BAJ.XS.

Pensiones remuneratorias.

93

«

Francisca 
Car rascón.

CANTIDADES 
liquidadas y 
reconocidas.

Reales vellón:

30 
-Ra

de 1848 por haber contraído 
uialrimonio. ....................... ...

0. Juan Manuel Villarreal y Pe- 
J'cz, con 3 rs. diarios por 
Real órden de 15 de Junio de 
1857 por haber fallecido en 
28 de Enero de 1869 .....

1 enunciadas. Burgos 14 de Febrero de 
/ 1869.r—Antonio del,Rivero, \ /

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

SECRETARIA.

BURGOS.
DIRECCION-SUBINSPECCION DE 

INGENIEROS.

Pensiones del Monte-pio militar.

Doña Vicenta García Arteche, 
con 2 500 rs. anuales por 
Real órd^n de 1.® de Abril

50 Alfaro.

I Madrid 8 de Febrero de 1859.—V.® B.° 
60 I El Director general Presidente, Sancho.— 

I El Secretario, Angel F. de Heredia.

31 ---------

Re (irados de Guerra y Marina.

. Capitan D. José María Ulloa, y 
Ponce de León con 270 rs. 
al mes por Real órden de 8 
de.Jufio de 1852 por haber

270
CONTADURÍA

de Hacienda pública de la provincia 
de Logroño.

ESTADO de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Enero último en 
las nóminas de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia el cual 
se publica en el Boletín oficial de la mis
ma con arreglo á lo prevenido en Real 
decreto de 29 de Febrero de 1856.

Don Marcos Eguiluz y Boraita, 
Benedictino de San Martin de 
santiago con 5 rs. diarios cla
sificado por la Junta de cla- 

S, ses pasivas en 17 de Diciem
bre de 1858............ 

> D. Gabiao Lerena y Aransay, 
id. de Balbanera, con 5 rs. 
diarios clasificado y rehabili
tado por id. en 11 de No
viembre de 1853 y 14 de Di

ciembre de 1858 ....

sido trasladado sú ’^pago á lá 
provincia de Valladolid . . .

Subteniente D. Juan Antonio 
’erez y Sigüenza gcoñ 210 
rs. al mes por Real orden de 
29 de Setiembre de 1842 por 
haber fallecido en 18 de Ene
ro próximo pasad.)..........

Sargento 2.“ Benigno Vidaorreta 
y Elias con JO rs al mes por 
Real órden de 10 de Mayo de 
1858, por no haber pasado 
revista ni justificado en Ene
ro último. .. ......................

Soldado Benigno Ruiz Alonso,* 
con 10 rs. al mes por Reai 
órden de 28 de Agosto de 
1857, por no haber pasado 
revista ni justificado en Ene
ro último...........................

Idem Agustin Santos y Gil, coii 
30 rs al mes por Real órden 
de, 9 de Mayo de 1815 por 
id. id..................................
Logroño 15 de Febrero de 1859 

mon de Gárate.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
Conforme á la ReaPórden de 10 de Agosto último, publicada en la Gacela del 

siguiemee *“ *'* “»*»>”» Ï maestras vacantes en los pueblos

PROVINCIA DE HUESCA,

Estado demostrativo de los créditos de 
n « V I • M . • o I indemnización de daños causados en la
Doña Valeriana Montejo y Ma- ultima guerra civil, por reclamaciones in-

rin, con 1.250 rs. anuales I coadas en la provincia de Logroño aue con
por clasificación de la Junta arreglo á la ley de l.° de Agosto Reeia-
de clases pasivas de 16 de mentó de 17 de Octubre de'’185Í y Real
Diciembre de 1858, conao órden de 16 de Marzo de 1852 han sido
huérfana de D. Juan oficial rvcoi.ocidos y mandados abonar por la
de la Administración de Ren- 1 Junta incluyéndose al efecto en certifica- 
tas de Búrgos ......... 104-16 cienes de liquidación del mes de Octubre 

último

Cabo 1 “ Bernardino Ortiz y 
Baños, con 30 rs. mensuales 
por Real órden de 28 de A- 

gosto do 185()....................
■ jCahOe^t-4gy^_¡a.-SaG^Ístaft

Martinez con 60 rs. al mes 
por id. de 4 de Agosto de 
1856...................................  

Soldado Hipólito García Fer
nandez, con 1 real diario por 
id; de 28 de Julio de 1856.

Idem Julian Herrero y García, 
con 10 rs. al mes por id. de 

10 de Mayo de 1858 ......
Idem Lázaro Medrano y Marin, 

con 1 real diario por id. de 
28 de Julio de 1856..........  

dem Juan Nájera y Serrano, 
con 10 rs. al mes por id de 

10 de Mayo de 1858.......
Idem Manuel Ramirez y Rodri

guez con 30 rs. al mes por 
id. de 28 de Agosto de 1856.

Idem Segundo San Martin y 
Valle con 10 rs. al mes por 
id. de 10 de Mayo de 1858.

Se halla vacante la Maestría de Obras 
de forlificacion de Burgos dotada con 1600 
rs. anuales, disfrutando ademas el Maes
tro el jornal de 14 rs. los dias en que se 
ocupe, y fuero militar; debiendo proveerse 

I en sugetos que reunan los conocimientos 
I siguientes. En Aritmética, las cuatro ope- 
I raciones de 1os números enteros, quebra- 
I dos y complejos, Geometría, uso de lare- 
I gla y el compas para la traza de las lí- 
I neas y ángulos. Medición de las líneas, su- 
I perficies y volúmenes, traza y aplicación 
I de los diseños que se les presenten tanto en 
I planta como en perfil, y elevación de los 
I edificios y desús partes y elementos, No- 
I menclatura de las partes de los edificios 

militares y Forlicaciones, construcciones, 
construcción de cimientos en toda clase de 
terrenos de las paredes, muros, vóbedas, 
suelos, andamies, apeos hechos y apare
jóle las piedras y maderas para estos di- 

í versos casos. Si alguno de los pretendien
tes quisiera acreditar mayores conoci
mientos puede hacerlo sirviéndole de re
comendación.

Los que .deseen aspirará dicha plaza 
pueden hacer sus solicitudes al Exorno.

208'33 I ®*’* general dirigiéndolas al Co- 
1 mandante de Ingenieros de Búrgos hasta 
I él diá 10 de Marzo de este año presentáñ- 

dose en lasofkrinas del cuerpo situadas en 
L él cuartel _de Milicias,¿en el Huerto del 

Rey «n Búrgos el 46 del mismo mes para 
sufrir eP examen ¡le las materias aótes

Escuelas de niñas.

Pueblos, Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones.
Monlañana.
Morillo de Mondús.

Elemeulal completa, 
id.

2.500 
2.500
2.500 
2.500 
2.440 
2.370
2.355 
2.260 
2.260

Por concurso.
Ramasluó. 
Salleut. 
Caserras. 
Tramacaslilla. 
Roda. 
Toledo. 
Esliche.

id. 
id. 

Incompletas, 
id. 
id. 
id. 
kd.

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.Lagunarrola.

Luzás.
Santa Cilia de Jaca.

id.
id. 
id.

2 205 
2.470 
2 165

id.- 
id.

Caslejon de Sobrrabe. 
Olivan.
Javierreyay.

id. 
id. 
id.

2.1éÓ
2.123
2 120

id. 
id. 
id.Laguarres. id. 2.110 id.Laspaules. id. 2.140

Monesma de Benabarre. id. 2.07Ô idSan Juan. id. 2 060 idSardas.
Sopeíra.

id. 
id.

2.060
2.050

id. 
idEl fomillo id. 2,030 id.Salinas de Jaca. id. 1.915 idCoscojuela de Fan tova. id. 1.880 idPlasencia. id. 1.860 idUrdues. id. 4.860 idContillas. id. 1.860 idSanta Lecina. id. 1.795 idOlson y Aldeas. id. 1.790 idSecastilla. id. 1.790 id.Yebra. id. 1.760 id.Riglos. id. 1.755 id

Mancén. id. 1.730 id.Ordoïis y Alavés.._ iJ. ______ __ _ ij,_____
Síresu. id. 1.715 id.
Orna. id. 1.705 id.
Chía. id. 1.798 id.
Bazaguas. id. 1.697 id.
Bernués. id. 1.695 id.
Bernués. id. 1.670 id.
Coscojuela de Sobrarbe. id. 1.651 id.
Conchil. id. 1 630 id.
Tornillos de Barbaslro. id. 1.600 id¿
Santa Cruz, id. 1.600 id.
Capdesaso. id. 1 590 id.
Arguis. id. 1.575 id
Anzanigo. id. 1.575 id.
Abella. id. 1.57o id.
Argavieso. id. 1.570 id.

4.6
Lanuza. id. 1.560 id.
Huerta de Vero. id. 1.512 id.
Ola. id. 1 500 id.
Yesero. id. {.500 id. 

id;Junzano. id. 1.495
Salillas. id. 1.480 id.
Albero Alto. id. 1.480 id.
Caslílsabay. ? id. 1.480 id.
Mediano. id. 1.455 id.
Ara. id. 1.440 id.
Gaviii. id. 1.440 id-

í Balfaiíu. id. 1.425 id.
Alberuela de Tubo. id. 1.400 id.

1 Bergua. id. 1.390 id.
Espuendolas. id. 1.380 id.
Sabayés. id. 1.370 id.
I’ueyo de Fañanas.^ 
Qu icena.

id. 
id.

1.365
1.360

id. 
id.

Sipan. id. 1.355 id.
Banaguas. id. ' 1.350 id.
A tarés. id. 1.326 id.
Bentué de Rusal. id. 1.315 id.
Piracés id. 1 315 id.
Nocito.' \~ id?. 1.310 id;
Novales. id. 1.310 >d.
Coseullano. ' ; id- 1.300 id.
San Julian y Sagarillo. id 1.300 id.
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: Agmjué. . Incompleta. , .442^5 Por-çoncurso.
TMcilinos. id? Id.
^oonoritô. id. -1.455 id.,
Aragnas del Solano. id. 1.270 id.
Mipanus id. 1.265 id.
Aso de Sobremonto. rd. 1.260 id,
Navasa. id- 1.245 id.
Fanovas. id. 1.235 ; id.
CallfiiL -id. 1JÛÛ. id.
Olo. id. 4.200 ' id. •
Botoya. id. 1.195 , id.;
Seneeiie. id. 1.190 id.
Ascaru. id. 4.152 id.
Sinués. id. 1.140 id.
Piedrafila. id. 1 120 id.
Albero Bajo. ,, id. 1.100 . id, .
Basaran. id. 1.100 id.
Castelflorite l id. 1,400 id.
Quinzano. id. 1.400 id
Esposa. id. 1.090 id.
Poiboiea. id.' 1.080 id.
Canias. id. 4.045 id
Salinas de Barbaslrov id. 1.040 id.
Puideeinca. id. 1.040 id.
Bucsa. id. 1.000 id.
Bubal. id. 4,000 id;.
Piedra morrera. _ id. 4^000 id.
Abay. ; id. 960 id.
Barbenuta. id. 960 id.
Sénés. id. 960 id.
Osia. id. 940 id.
Cenarve.. id. 910 id.
Uile. id. 905 id.
ElPueye. id. 900 id.
lpas> id. 900 id.
Acin. id. 870 .id.
Villa^ovilla^ id. 860 id.
Gartizana. id. 784 id,
Escqez. id. 735 id.
Paternoy. . id. , 735 id.
Javarrella. id. 720 id.
Alastfuey. id. 7l0
Arrdff. ; id. 700 id.
Hoz de Jaca. _ , ; id. 7oO id.
Salu^ y Ja^ierre. , id. 680 id.
Ainiejle. id. 675 id. r
Tranaaced^ . id. 650 id.
LatrCi id. 645 id.
Larrosa. id. 640 id.
Vinacna. ¡id. 646 id.
Fragqn. id. 600 id.
Aratores. id. 545 id.
Escarlin. id. 520 id.
Saryisé. id. 520 id.
La Almunia del Romprai. id. 500 ad.
Sonaanés. id. 500 id. ..
Ipies. id. 425 id.
ArtaBQ. id. 440 id. .
Argu^sal.
Sieso de Jaca. id. 310 id .

Escuelas de niñas.

San Esteban de Lttera.; Elemental completa. 2,200 Por concurso
- •' • eslraordinurio.

BaldeUon. « ¿^id. < 1.667 Poi;concurso
U ordinario,

Biela^ bi id. 1,667 id,, ;•
Campo. U’d. 1.667 id.
Cainporrells. ;id. 1.667 id.
Gaslejon del Puente. .¡id. 4.667 id.
Estopiñan. '.id.
Lascuurre, b;-. j pd. 4,667 id.
Su pifien. -id. 1.667 id,
Piase;.} . i ; ¡id. 1.667 id.
Sangorren. ;.;id. 1 667^ id.
Villanpa. ;; . 4.667 . Jd.

‘ PROVINCIA DE SORIA.

, r Escuelas de niños. ■

Almagra, Incompleta. 2.300 Por concurso.
Tardfjmnsde. ■' s i(. 2.000 id.
Nongeredes. . ¿id. 7Oo id.
Miñan^. ,id. 7QQ id.
Amejun. id. 600 “ id.

Arguijo. Incompleta. ' Pof cOdcurso. ■ j-
Lubia. id. ‘ - id. |
El Collado. id. 500 id. t
Ponlolarbol. id. J “ । t
Aldea de San Estevan. ; Id' . . ‘ . ^d.
Valdemono. . ‘id. 500 id-
Toralba de Arceb. 4d.. , . ^ $00 id. ;
Moñux id. ’ ¿ ‘ ■ 500 id-
Molioosde Razon. ;'id. .400; id.
Ventosa de Medina. id.; b 400 id.
Someda. id. 400 id.
Estepa de San Juan. jd, . 400 id.
Valverde los Ajos. id- 400 id.
BarrioMartin. id, ‘400 id. ■
Montenegro de Agreda. id. 400 id, k
Valdenegrillos. id, 400 id. f

PROVINCIA DE TERUEL . • 1

Escuelas de niños. |

Muniesa. Elemental completa.. 3.300 ■ Por concurso
. estraordinario. ?

Alfanbras. id, 3.300 id* ■
Rodenas. Incompleta. 4.-750 PorcOiicarso r

ordinario,
Nogeras. id. 1.750. id.

Escuelas de niñas.

Villarroya. Elemental completa, 2.200 Por concurso
estraordinario.

Fórnoles. id. 1 ;666 Por concurso
e ordinario.

Gubia. Incompleta. 1..534" id.
Trama Castilla. ’ i* id. ’ 1.334 id.
Avabuj. id. 1.334 id.
Torcas. id 4.334 id.
Girugera. id. 4.334 id.
ElCanpillo, ’ id. ‘4.334 id.
Torre Losnegros._ id. 1.334 id.
Guada Gaviar. . 1.166 id.
Mezquita deloscós.' ? “ id. ' 1,000, , Jd,,_
Grillo. id. 4.0.00 id.
Valdeconéjos ; id. , 834 id.
Son del Puerto. j., id. - 734 id.

Ademas del sueldo, los maestros y maestras disírutarán casa y las retribuciones 
de los niños ó niñas que puedan pagarlas. , ,

Los maestros^ímaeilFiis que reunan las eircnnstanéiaá escritas en la citada Real 
orden. dirigirán-MS solicitudes, documentadas, al;Sr.^Gñ'berñládor Presidente de 
la Junta de instrucción püblií^a déla respectiva provincia, en el termino de un mes, 
que empezará à ebntarse desde el dia en que se insei'te éste,ariúñcio en el Bole.lin 
oficial déla misma. Zaragoza 8 de Febrero de 1859.—El Rector, Jacobo Olleta.

' Aí^raCÍOS ■
Se halla vacante el parti

do de Cirujano de Valdema- 
dera y Navajun pw ditnislón 
del que lo desempeñaba, que 
soló dista de un püébto á otro 
medía hora, de hiten camino 
para todo tiempo. Ija dola- 
cion anual es de doscíéntas 
ochenta medias de trigo co
mún del pais paleadas por los 
Ayuntamientos respectivos 
en San Miguel de Setiembre 
y mil quinientas reales por 
trimestres vencidos con oías 
^casa libre y esento Ae toda 
contribuciones esceptuando 
la del Subsidio. no^eArt^tAñdo 
este partido mas que de i55 
vecinos. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes üT Alcal
de que. suscribe por término 
de un mes en que se ha dé

proveer. Valdemadera lo de 
Febrero dé 18^9.=Juan Lio 
rente.=== Lino Sanchez, Secre
tario.

Girado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta 
villa ^êîWpàrtimîento de la 
contribucÍQn ; .territorial cor- í 
respondiehte al presente ano, 
se anuncia al público, para | 
qbue los contiibuyentes asi 
vecinos como forasteros en él 
comprendidos, puedan ente-1 
rarse de sus respectivas cuo-| 
tas en’éP'fWfoiúo’de cuatro á 
dias, desáe la inserción de es* | 
té^<^énuncio. BergaSillas 10 p 
de Febrerp de 1859.=E1 Al
calde. PaVlo Miranda.

“

LüGRÓÍÍÓ: IMPRÉÑTA DE RDIZ.
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